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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.................................40 pesetas.
Semestre....................... 25 —
Trimestre. . , , . . 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, '/ Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1,® del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cúmplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá a! 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

I

.PROVINCIAL
Núm. 2.431

Jefatura de Obras públicas de 
Valladolid

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 
30 de Junio se admitirán en 
esta Jefatura y en las de Avila, 
Burgos, León, Palencia, Sala
manca, Segovia y Zamora, a las 
horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta 
de las obras de acopios de piedra 
y su empleo para conservación de 
los kilómetros 7 al 11 de la ca
rretera de Villalón a Albires, 
cuyo presupuesto es de 52,029'45 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses, contados des
de el comienzo de las obras, y la 
fianza provisional de 1,560 pe
setas, _

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, sita en la calle del 
Salvador, número 6, el día 5 de 
Julio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
los días hábiles de oficina y en el 
Negociado de conservación y re
paración de carreteras del Minis
terio de Obras públicas en idén
ticas condiciones.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos, o en papel co

mún con póliza de igual precio, 
desechándose, desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal requi
sito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado 
de recibiría, no se puede admitir 
ya en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

El contratista se obliga a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
y a la Orden de 26 del mismo 
mes y año.

Valladolid, 6 de Junio de 1934. 
El Ingeniero Jefe, Francisco Lua- 
riz Ay ardí.

Núm. 2.433

Jefatura de Obras públicas de 
Valladolid

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 30 
de Junio se admitirán en esta Je
fatura y en las de Avila, Burgos, 
León, Palencia, Salamanca, Se
govia y Zamora, a las horas há
biles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las 
obras de acopios de piedra y 
su empleo con silicato de sosa 
para conservación de los kilóme
tros 82'500 al 85 de la carretera 
de Segovia a Valladolid; riego 
asfáltico superficial de los kiló
metros 109 y 110 de la carretera 

de Segovia a Valladolid y del ki
lómetro 1 de la de Valladolid a 
Puente Duero, cuyo presupuesto 
es de 52.606 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de seis meses, 
contados desde el comienzo de 
las obras, y la fianza provisional 
de 1,575 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la calle del Sal
vador, número 6, el día 5 de Ju
lio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación, estarán 
de manifiesto en esta Jefatura los 
días hábiles de oficina y en el Ne
gociado de conservación y repara
ción de carreteras del Ministerio 
de Obras públicas en idénticas 
condiciones.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos, o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose, desde luego la que 
al abrirla no resulte con tal requi
sito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado 
de recibiría, no se puede admitir 
ya en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

El contratista se obliga a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 

y a la Orden de 26 del mismo 
mes y año,

Valladolid, 6 de Junio de 1934, 
El Ingeniero Jefe, Francisco Lua- 
riz Ayardí.

Núm, 2,448

Don Virgilio Ares Perier, Oficial 
mayor y Secretario accidental 
de la Exema. Diputación pro
vincial de Valladolid, de cuya 
Comisión Gestora es Presi
dente don Eustaquio Sanz 
T'. Pasalodos.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión Ges
tora, en sesión de treinta de los 
corrientes, presente el señor Jefe 
Administrativo del Parque de In
tendencia de Valladolid, y de con
formidad con él, ha fijado como 
precios medios de las especies 
suministradas a las tropas y cla
ses del Ejército y Guardia civil 
transeúntes, en todo él mes ac
tual, los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos , . . . 0'45 

Idem de cebada de cuatro 
kilogramos. .... 1'43 

Idem de paja de seis ki
logramos 0'38 

Litro de petróleo . . . 0'82 
Quintal métrico de leña . 5'50 
Quintal métrico de carbón 

vegetal. ..... 20'18
Y a fin de que dichos precios 

sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pueblos
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de la provincia, durante el citado 
mes de Mayo, expido la presen
te con el visto bueno del señor 
Presidente y conformidad del se
ñor Jefe Administrativo del Par
que de Intendencia, en Vallado
lid, a treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro, 
Virgilio Ares Perier.—y° 3°: El 
Presidente, Eustaquio Sanz. —. 
Conforme: El Jefe Administrati
vo, florentino Criado.

Núm. 2,421

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gesfora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión extraordinaria del día 
29 de Mayo de 1934

Presidió el señor Sanz T, Pasa
lodos, asistiendo los señores Va
lencia, Sendino y Baruque, asis
tidos por el señor Ares Perier, en 
funciones accidentalmente de Se
cretario, por ausencia del señor 
Negueruela, que se encuentra en 
Madrid, por liaber sido designa
do miembro de la Comisión en
cargada de redactar el antepro
yecto de reforma de la Adminis
tración local.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Se procedió a la apertura de 
los pliegos presentados al con
curso anunciado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, corres
pondiente al día 19 de Mayo, para 
proveer a los Establecimientos 
provinciales de los artículos y ví
veres necesarios durante el mes 
de Junio, y examinadas las mues
tras, son desestimadas las pro
puestas de los Sobrinos de Eme
terio Miguel y de don Pedro Ca
margo, por falta de reintegro en 
las respectivas instancias, proce
diéndose acto seguido a hacer las 
adjudicaciones en la forma que se 
detalla en el expediente respec
tivo.

Sesión del día 30 de Mayo 1934
Presidió el señor Sanz T, Pasa

lodos, asistiendo los señores Va
lencia, Sendino, Martín y Baru
que; Interventor señor Izquierdo, 
asistidos por el señor Ares Perier, 
en funciones accidentalmente de 
Secretario, por ausencia del señor 
Negueruela, que se encuentra en 
Madrid, por haber sido designa
do miembro de la Comisión en
cargada de redactar el antepro
yecto de reforma de la Adminis
tración local.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provin
ciales.

Comunicar a Leocadio Fonse
ca, vecino de Villagómez la Nue
va, que no es posible conceder el 
ingreso como pobre en el Hospi
tal de su esposa Teófila Solla, 
por exceder la cuota de contri
bución que satisface de la que 
marca el Reglamento,

Acceder a lo solicitado por don 
Delfín Niño Muñoz y su esposa 
doña Trinidad Casado Sánchez, 
de Valladolid, concediéndoles au
torización para solicitar del Juz
gado apruebe la adopción he
cha a favor de la joven Florencia 
Baulí Lucas, a quien hace unos 
diez y seis años, sacaron del Hos
picio provincial.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio, en concepto de po
bres, de Adalberto Morala, de 
Fuentes dé los Oteros (Burgos), 
y que se reclamen los documen
tos para completar el expediente; 
del ingreso de Fructuoso Peña, 
de Caleruega, por cuenta de la 
Diputación de Burgos, y que se 
comunique a los señores Director 
administrativo e Interventor de 
fondos a sus efectos; y del rein
greso de Pedro Hernández, de 
Tordesillas, que se hallaba dete
nido en la Cárcel de Zamora,

Dar por concluso el expediente 
de ingreso de Publia Sarmentero 
Sobrino en el Manicomio, por re
sultar que no satisface contribu
ción alguna su esposo Gregorio 
Martín Laguna, de San Miguel 
del Arroyo,

Conceder autorización al ex 
asilado del Hospicio Saturnino 
Busnadiego Herrero, para que 
cobre la cartilla que tiene impues
ta a su nombre en la Caja de 
Ahorros del Monte de Piedad, 
como asilado que fué.

Conceder la salida del asilado 
del Hospicio Segundo López Ro
zas, según interesa su madre, y 
que se haga entrega del mismo, 
a su hermana política Juliana 
Hernández,

El ingreso en el' Asilo de Pe
ñafiel del indigente Pedro Rozas 
Barroso,

Quedar enterada de que al con
cursillo para el arriendo de cua
tro obradas de alfalfa, con desti
no al ganado del Manicomio, no 
se ha presentado ninguna oferta, 
y sustituir la alfalfa por pulpa, 
autorizando al señor Martín para 
que la adquiera a precio inferior 
de 25 pesetas cien kilos, puesta la 
mercancía en el Establecimiento 
de la Diputación, donde se con
suma.

Aprobar la relación de precios 
medios del mes de Abril, para el 
de suministros a las clases del 
Ejército, tropa y Guardia civil 

transeúntes en el mes de Mayo, 
y que se publique en el «Boletín 
Oficial»,

Aprobar dos Decretos del señor 
Presidente, el primero concedien
do dos meses de licencia sin 
sueldo a don Angel Lagar García, 
y el segundo, designando Practi
cante eventual del Manicomio a 
don Félix Fernández González, 
mientras dure la ausencia del ti
tular don Angel Lag9.r García, y 
con el haber asignado a referido 
cargo.

Aceptar 44 entradas para repar
tirías entre los niños del Hospi
cio, que remite la Comisión or
ganizadora de la velada que se 
celebrará en el día de hoy en el 
Teatro de Calderón, en beneficio 
de los obreros católicos parados, 
y comunicaría el agradecimiento 
de la Corporación,

Quedar enterada de una comu
nicación del Decano del Cuerpo 
de Sanidad provincial, en la que 
participa que el día 26 de los co
rrientes comenzó a prestar servi
cio el Practicante eventual don 
Félix Fernández González,

Entregar el material quirúrgico 
al Dispensario o Centro rural de 
Higiene primaria de San Vicente 
del PaHcio, cuando se presenten 
a recogerlo mediante recibo firma
do por los señores Alcalde y Mé
dico, según se ha venido ha
ciendo.

Incoar el oportuno expediente 
por reyerta habida entre dos Vi
gilantes del Manicomio, nom
brando Instructor al señor Dipu
tado Delegado en el Estableci
miento, y Secretario al que dicho 
señor designe.

Aceptar el palco enviado por el 
Presidente del Bloque Agrario, y 
dar un donativo de 25 pesetas lí
quidas con cargo a Imprevistos, 
siguiendo la costumbre estableci
da hasta la fecha en estos casos, 
pero entendiendo la Corporación 
que no debe en lo sucesivo dis
traer fondos coadyuvando a estos 
actos de propaganda partidista, 
que sea esta la última vez que se 
responda a tales requerimientos.

Aprobar la 28 relación de hojas 
adicionales al padrón de Cédulas 
personales de la capital, y la 19 de 
las correspondientes al de los 
pueblos, ambas del período ejecu
tivo y del ejercicio de 1933, y 
pasarías a Intervención a sus 
efectos.

Quedar sin efecto el recargo de 
la décima en el Ayuntamiento de 
Saelices dé Mayorga, y que se re
mita copia certificada del acuerdo 
al ilustrísimo señor Director ge
neral de Propiedades y Contribu
ción Territorial,

Apoyar la petición de la Dipu
tación de Toledo, relativa a soli
citar del Estado que abone las 

estancias causadas en los Hospi
tales provinciales por los pertene
cientes al Ramo de Guerra, inte
resando a dicha Diputación que 
al solicitar lo que se propone, se 
haga extensiva la petición a todas 
aquellas partidas que el Ramo de 
Guerra adeuda a las Diputaciones 
por gastos que haya ocasionado 
por conceptos similares en otros 
Establecimientos de las Diputa
ciones, como, por ejemplo, en los 
Manicomios,

Quedar enterada, con satisfac
ción, de una carta del excelentísi
mo señor Ministro de Obras pú
blicas, en la que manifiesta que 
ha pedido los antecedentes opor
tunos acerca del canal de «Macías 
Picavea», cuyo asunto le interesó 
la Presidencia de esta Diputación 
en su visita, haciendo constar 
que está tramitándose el expedien
te de información pública, y que 
una vez cumplido este trámite 
pondrá de su parte, cuanto esté 
para la resolución de este asunto; 
y que se le den las gracias, segu
ros de que habrá de poner todas 
sus actividades para que llegue a 
ser una realidad la obra del indi
cado canal, que prestará grandes 
beneficios a la agricultura.

Mostrar conformidad con una 
Ponencia emitida por los señores 
Sendino, Valencia y Baruque, en 
relación con la Orden del exce
lentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, sobre Cédulas per
sonales, sintetizándola en los si
guientes puntos:

1,° Que la Corporación se 
acoja a la norma B, que da el 
Decreto de 26 del actual, y así se 
comunique al ilustrísimo señor 
Director general de Administra
ción local, en cumplimiento del 
artículo 2,° de dicha disposición 
legal; y

2,° Adquirir, con la urgencia 
precisa, el papel necesario para la 
impresión de las Cédulas perso
nales para el ejercicio de 1934, y 
autorizar al señor Sendino para 
que gestione la compra del papel.

Mostrar conformidad con la 
propuesta de habilitación y suple
mentos de crédito, la que adicio
nándola otra segunda operación 
de esta clase, importante 6,008'18 
pesetas, hace un total de 10,193'52 
por habilitaciones, y 22,504'43 pe
setas por suplementos, destinada 
a dotar y reforzar varias partidas 
del presupuesto, y que se publi
que en el «Boletín Oficial»,

Informar favorablemente el ex
pediente remitido por el señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
y el proyecto de una línea eléctri
ca de alta tensión, que desde el 
transformador de Vega de Sicilia 
va hasta Quintanilla de abajo y 
Olivares de Duero, con objeto de 
suministrar flúido a ambos pue-
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blos y a las líneas ya construidas 
para alumbrado de los pueblos 
de Sardón, Castrillo Tejeriego y 
Villafuerte, incoado a instancia 
de don Eduardo Pitarch, arren
datario de la central hidroeléc
trica sobre el río Duero, cuyo ex
pediente debe resolverse de com
pleto acuerdo con lo propuesto 
por el Ingeniero, con las modifi
caciones y condiciones que se se
ñalan por el mismo.

Se levantó la sesión a las cator
ce veinte horas, para reanudaría 
a las diez y siete,

A las diez y siete quince se con
tinúa la sesión con asistencia de 
los mismos señores Vocales,

Aceptar una propuesta del se
ñor Presidente, mostrando con
formidad, para adquirir pies de 
tubo por 2,886'69 pesetas, y pies 
de ángulo por 368'75 pesetas, 
para el arreglo de mesas de dis
tintas dependencias del Manico
mio, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 8,°, artículo 5,°, partida 
608 del vigente presupuesto; y 
hacer constar la satisfacción que 
a la Comisión ha producido el 
interés que en este asunto ha 
puesto el señor Candeira, debido 
al cual se ha obtenido una eco
nomía en relación con otros pre
cios que se habían facilitado a 
la Corporación, y aunque en esto 
el señor Candeira no ha hecho 
más que cumplir con un deber 
que obliga a todo Funcionario 
que preste sus servicios a la Cor
poración, para estímulo de todos, 
se hace constar lo antes expuesto.

Aprobar un presupuesto de 81 
pesetas para adquirir material de 
tubería para la acometida de fre
gaderas y WC, y baños de muje
res en el Manicomio, y que se 
adquiera.

Adquirir 250 azulejos por un 
valor de 100 pesetas, para varias 
dependencias del Manicomio, y 
que se proceda a la colocación 
por obreros de dicho Estableci
miento,

Mostrar conformidad con una 
moción de los señores Secretario 
e Interventor de la Corporación, 
relativa al dictamen emitido por 
el Letrado señor Garrote, para la 
exacción de las deudas a esta Di
putación por los conceptos de 
accidentes de trabajo y pensionis
tas en el Hospital,

Quedar enterada, con satisfac
ción, de una carta de la Direc
tora general de Beneficencia y 
Asistencia pública, otra del co
rresponsal del Norte de Castilla, 
don Mariano Martín Fernández, 
otra del Secretario particular del 
Subsecretario de Gobernación y 
del Presidente del Patronato Na
cional del Turismo, expresándo
se en todas ellas el agradecimien
to y satisfacción por un acuerdo 

de gracias adoptado por esta Co
misión, y reiterando sus deseos 
de cooperar a todo cuanto redun
de en beneficio de la misma.

Quedar enterada, con senti
miento, del fallecimiento del asi
lado Angel García Sanz, que se 
encontraba en Castromonte, co
municando el Alcalde de dicho 
pueblo que asistió en representa
ción del Ayuntameento y con el 
Secretario del mismo al entierro, 
y comunicar al Ayuntamiento el 
agradecimiento de esta Corpo
ración,

Quedar sobre la Mesa una ins
tancia de varios Enfermeros y 
Vigilantes eventuales del Manico
mio, que solicitan copia de unas 
bases de trabajo que dicen firma
ron en el año 1932,

Pasar al señor Letrado, para su 
informe, dos instancias suscritas 
por los Vigilantes y Enfermeros 
de plantilla y eventuales del Ma
nicomio, en las que solicitan 
abono de horas extraordinarias 
de trabajo.

Aprobar las actas de recepción 
de los acopios colocados para la 
reparación del firme en los kiló
metros 11 al 14 de la carretéra 
provincial de Torrelobatón a Pe
drosa, y de los de la reparación 
del firme en los kilómetros 6 al 10 
de la de Peñafiel a Castrillo de 
Duero, y que se den por recibidos 
los acopios.

Aprobar la subasta celebrada 
para contratar las obras de cons
trucción del camino vecinal de 
Ramiro a Gomeznarro, y adjudi
caría definitivamente a don San
tiago García Rabadán, vecino de 
Villalón, en la cantidad de 87,750 
pesetas, y requerir a dicho señor 
para que en término de diez días 
constituya la fianza definitiva, y 
una vez realizado, remitir todos 
los antecedentes al Notario en
cargado del otorgamiento de la 
correspondiente escritura.

Aprobar la Distribución de fon
dos por artículos y capítulos pa
ra atender a las obligaciones de 
la Corporación en el mes de 
Junio, cuyo importe total es de 
423,984 pesetas y que se publique 
en el «Boletín Oficial»,

Devolver la fianza que tenía 
constituida don Emilio Molina 
para responder del suministro 
por subasta de aceite a los Esta
blecimientos provinciales duran
te el ejercicio de 1933,

Mostrar conformidad con el 
informe del Mayor de Secreta
ría emitido en comunicación del 
Ayuntamiento de Nava del Rey, 
que interesa se retenga por esta 
Diputación una cantidad al re
caudador de Contribuciones don 
Luis Nieto, para hacer efectiva la 
que dice adeuda a dicho Munici
pio por alcance de liquidación 

practicada; en cuyo informe se 
manifiesta que no procede hacer 
la retención interesada por pedir
lo quien es parte contratante con 
el mismo y ser necesaria una sen
tencia judicial; y que se transmi
ta al Ayuntamiento interesado.

Pasar a informe de Interven
ción una propuesta del Ingeniero 
Director de Vías y Obras para la 
construcción de los caminos ve
cinales de Casasola a la carretera 
de Villalonso; de Simancas al ki
lómetro 1 de la carretera de Va
lladolid a Rueda, y de Peñafiel al 
de Torre de Peñafiel,

Aprobar el presupuesto adicio
nal al presentado con fecha 2 de 
Enero último para la reparación 
del firme de los kilómetros 1 al 5 
de la carretera de Pesquera a En
cinas, haciendo extensiva dicha 
reparación al kilómetro 6 que im
porta 4,885'72 pesetas, y que se 
hagan las obras, encargando de 
su ejecución, si la acepta, al con
tratista de las obras principales, 
que ampliará su fianza en la par
te proporcional al nuevo pro
yecto, en el que se ha hecho ya’ 
la baja proporcional.

Aprobar el presupuesto adicio
nal al presentado el 2 de Enero 
del corriente año para la repara
ción de los kilómetros 1 y 4 al 
6'400 de la carretera provincial 
de Ciguñuela a Tordesillas y con
sistente a reducir una rampa del 
primer tramo del kilómetro 1, 
que importa 7,051'42 pesetas, y 
que se hagan las obras, encargan
do de su ejecución, si la acepta, 
al contratista de las principales, 
que ampliará su fianza en la parte 
proporcional al nuevo proyecto, 
en el que ya se ha hecho la baja 
proporcional.

Que se adquiera por adminis
tración la carne de vaca para las 
Colonias de los niños que la Cor
poración envía al Balneario de 
Medina del Campo, mediante las 
gestiones del Vocal señor Sendi
no, y respecto al suministro de 
pan, se adjudica al único con
cursante don Eugenio Cuadrado 
al precio qüe fije la Junta provin
cial de abastos mensualmente, 

-bien entendido que el indicado 
precio habrá de ser el que se es
tablezca para la venta en tahona 
y la mercancía puesta en el Pa
bellón de Colonias según se indi- 
dicó en el anuncio del concursi
llo, y los riches al precio de no
venta céntimos kilogramo.

Quedar enterada y conforme 
con unas manifestaciones del se
ñor Presidente sobre una visita 
de don Abilio Calderón acom
pañado del señor Santelices con 
motivo del Congreso Nacional 
de Riegos, y que quedó en sus
penso toda resolución hasta que 
se reciban algunos datos que el 

señor Santelices se comprometió 
a proporcionar.

Quedar enterada y conforme 
con las manifestaciones del se
ñor Presidente relativo a la re
unión de las Diputaciones inte
resadas en la Cuenca del Duero,

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales,

Valladolid, 1 de Junio de 1934, 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.—Vy B,°: El Presi
dente, Eustaquio Sanz T. Pasa
lodos.

SCHIBISIliSCICS HCSIfíl)
Núm, 2,434

Castroponce de Valderaduey

Hasta las once horas del día 
22 de Junio se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta 
de reconstrucción del edificio Es
cuelas y Ayuntamiento de esta 
villa, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a la cantidad de 
3,500 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras hasta el 
día 1 de Septiembre del actual 
año.

La subasta se celebrará en la 
Secretaría de mencionado Ayun
tamiento el díá 25, a las once 
horas, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, o Concejal en quien 
delegue.

El proyecto y pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
séllado de clase octava, o en pa
pel común con póliza de igual 
clase, desechándose, desde luego, 
la que no venga con este requisito,

Castroponce de Valderaduey, 4 
de Junio de 1934, —El Alcalde, 
Adolfo de Santiago,
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Núm, 2,435

Castroponce de Valderaduey

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes comprendi
dos en este término municipal, 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, du
rante los cuales, y en las horas 
ordinarias de oficina, podrá ser 
examinada a los efectos de recla
mación; advirtiéndose que, trans
currido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna,

Castroponce de Valderaduey, 4 
de Junio de 1934, — El Alcalde, 
Adolfo de Santiago,
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Núm. 2,439

Tamariz Campos
Habiéndose confeccionado por 

la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1934, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Tamariz de Campos, 6 de Junio 
de 1934. — El Presidente de la 
Junta general del repartimiento, 
Gelasio Escudero.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Laguna de Duero.

Df ^ilîŒi
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.449

VALLADOLID. -PLAZA
Don Félix Buxó Martín, Juez de 

primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que en este Juz
gado y a testimonio del que re
frenda, a instancia del Procura
dor don Luis Barco Badaya, en 
nombre de doña Eufemia Perosi- 
11o Redondo, se sigue expediente 
para obtener la inscripción a 
nombre de su representada, de 
una casa, sita en esta ciudad, 
barrio de San Juan, calle de Santa 
Lucía, número 42, que linda de
recha e izquierda, entrando, con 
calle de Santa Lucía, y espalda, 
casa de herederos de don Jorge 
Martínez, valorada en cinco mil 
pesetas.

Por el presente se convoca a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
solicitada del dominio de referi
da finca, así como a cuantos he

rederos declarados o presuntos 
hubiere de don Aniceto Alonso 
García, a cuyo nombre figura 
inscrita aquélla en el Registro de 
la Propiedad y Catastro; a fiñ de 
que, en el término de ciento 
ochenta días, a contar desde la 
publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, comparezcan si quieren, en 
dicho espediente, a alegar su de
recho y ofrecer las pruebas que 
estimen conducentes.

Dado en Valladolid, a veinti
nueve de Mayo de mil novecien
tos treinta y cuatro.—Félix Buxó. 
El Secretario, Licenciado Pedro 
del Río.
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Núm. 2.450

PEÑAFIEL
EDICTO

Don Antonio Laguna Serrano, 
Juez de primera instancia de 
Peñafiel y su partido.
En el expediente sobre declara- 

ración de herederos que se sigue 
en este Juzgado a instancia de 
doña Dativa Repiso Carrascal, 
.por defunción sin testar de don 
Félix Repiso Tejero, de sesenta y 
cinco años de edad, propietario, 
natural y vecino de Quintanilla 
de arriba, casado con doña Dati
va Repiso Carrascal, e hijo de 
don Francisco y de doña María 
Magdalena, y en virtud de lo dis
puesto en providencia del día de 
hoy dictada en dichos autos, por 
el presente se anuncia dicha 
muerte sin testar del don Félix 
Repiso Tejero, que falleció en 
Quintanilla de arriba, y para que 
los que se crean con derecho a 
heredarle, se consideren llamados 
por este edicto para que compa
rezcan ante este Juzgado a .dedu
cir su derecho en el término de 
treinta días; apercibidos de que, 
de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Peñafiel, a cuatro de 
Junio de mil novecientos treinta 
y cuatro.— Antonio Laguna Se
rrano.—El Secretario, Mariano 
Blázquez.
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1II0II d o S o f 1C1II lí S
Núm. 2.442

Comisión Gestora de compras 
del Hospital militar de Vallado
lid y Clínica militar de Segovia

ANUNCIO

El día 28 del actual, a las diez 
treinta, en la Administración de 
dicho Hospital, sita en el paseo 
de Zorrilla, tendrá lugar la adju
dicación provisional de los ar

tículos para el suministro duran
te el mes de Agosto y para los 
Establecimientos arriba indica
dos, en las clases y cantidades 
que se expresan en los anuncios 
fijados en la Secretaría y Estable
cimientos expresados.

Las ofertas se admitirán desde 
esta fecha en dicha Secretaría, 
sita en el local que ocupa la In
tendencia militar, calle de la Mer
ced, todos los días laborables, 
de diez a trece horas, hasta el día 
anterior al del concurso y el mis
mo día que éste se celebre y hasta 
una hora antes de la señalada 
para aquél en la Administración 
del Hospital.

Las muestras de artículos se 
presentarán en dicha Administra
ción, en las horas de oficina, has
ta ocho días antes del señalado 
para la adjudicación. En la Secre
taría se darán informes respecto 
del número y cantidades de ar
tículos que se han de presentar.

No es preciso que los propo
nentes estén sujetos a la contri
bución especial de contratista a 
que se refiere el epígrafe 26 de la 
clase 3.^ de la tarifa 2.^ de los in
cluidos en el reglamento de la 
contribución Industrial con arre
glo a lo dispuesto por el Ministe
rio de Hacienda en Orden núme
ro 138' de 14 de Febrero de 1930 
(Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra número 45).

Las proposiciones se harán en 
pliego entero, cerrado y lacrado, 
debidamente reintegradas, redac
tadas con arreglo al modelo que 
se acompaña y se tendrá en cuen
ta que los proponentes ,se sujeta
rán a los pliegos de bases publi
cadas en los Diarios Oficiales de 
dicho Ministerio, números 230 y 
168, Ordenes de 26 de Septiem
bre de 1932 y 21 de Julio de 1933), 
y que se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Comisión, 
en el lugar, días y horas citados. 
En el anverso del sobre que con
tenga la proposición se hará cons
tar únicamente: «Oferta de ar
tículos para el Hospital rnilitar de 
Valladolid, o Clínica militar de 
Segovia». Asistirán el día del 
concurso por sí o por sus poder
dantes, a la lectura de las adjudi
caciones provisionales, firmando 
la conformidad en el acta.

No se tomará en consideración 
ninguna proposición que no lleve 
la docuftientación completa, no 
valiendo alegar que ésta obra en 
Secretaría, por lo cual debe ser 
retirada a tiempo.

Los depósitos del 5 por 100 pa
ra tomar parte en el concurso se 
admitirán en la Administración 
del Hospital, en las horas de ofi
cina, hasta las catorce horas del 
día anterior al señalado para 
aquél. Los residentes en Segovia 

podrán constituir los depósitos 
en la Caja de aquella Clínica.

Valladolid, 7 de Junio de 1934, 
De O. del Coronel Presidente; 
El Capitán Secretario, Eduardo 
Casañé.

Modelo de proposición

Doñ.... domiciliado en........  
con residencia en......., provincia 
de....... calle de...... . número....... 
enterado del anuncio publicado 
en el..... . para la adquisición de 
artículos con destino al........y de 
los pliegos de condiciones a que 
se alude en dicho anuncio, se 
compromete y obliga, con suje
ción a las cláusulas de los mis
mos, a su más exacto cumpli- 
miehto, y a facilitar......  (indique 
en letra el número de quintales 
métricos, precio y Establecimien
to para que se ofrece.
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illllltlCIOS no OflCIHLES
Jefatura de Industria de la pro

vincia de Valladolid

Servicio de Electricidad, número 758

NOTA ANUNCIO

Tarifas de energía eléctrica

Tarifas de la empresa «La Carca- 
beña», de aplicación, con ca
rácter general, en Rodilana.

ALUMBRADO
(Servicio desde la salida a la puesta del 

sol)

TANTO ALZADO 
(Lámparas de filamento metálico)

Una lámpara fija de 10 bujías, 
3'00 pesetas al mes.

Una lámpara fija de 16 bujías, 
3'50 pesetas al mes.

Una lámpara fija de 25 bujías, 
4'00 pesetas al mes.

Más los impuestos.

A los efectos de lo dispuesto 
en el párrafo 5.® del artículo 83 
del reglamento del Servicio de 
Verificación, de 5 de Diciembre 
de 1933, y Orden de 24 de Enero 
de 1934, esta relación de tarifas ha 
sido previamente presentada en 
la Jefatura de Industria, habién
dose comprobado por los expe
dientes de concesión, informa
ciones practicadas, libros talona
rios de recibos, etc., que dichas 
tarifas están en vigor como tarifas 
máximas de aplicación.

Valladolid, 25 de Mayo de 1934. 
El Ingeniero Jefe.— Firmado. — Vi
cente Pérez:
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